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Dejar nota electrónica

Guías paso a paso Noti�caciones Electrónicas
y otros sistemas de gestión judicial

Estas Guías han sido especialmente preparadas por el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal para facilitar la labor profesional de sus 
matriculados en la utilización del Sistema de Gestión Judicial implementados por la CSJN para la tramitación de causas. Recomendamos ampliar su 
contenido con la lectura del libro "Noti�caciones Electrónicas y otros Sistemas de Gestión Judicial" del autor Pablo Langholz editado por el Colegio en 
Octubre de 2015.



Acceso al Portal de Gestión de Causas. Inicio de sesión
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Ingrese al Portal de Gestión de Causas: portalpjn.pjn.gov.ar (no empezar con www).

Escriba su CUIT/CUIL y su Contraseña. Luego haga clic en el botón
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Si es la primera vez que ingresa al sistema, su contraseña es su CUIT/CUIL.



Ingreso a la APP Consultas

Haga clic en la opción 3
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Lista de  expedientes relacionados

Se visualiza una lista con todos los expedientes vinculados. Haga clic en el botón 
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Lista de expedientes habilitados para dejar nota

Se visualizan en la lista solo aquellos expedientes en los que es posible, en función del día y la 
hora, dejar nota. 
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Haga clic en el botón         del expediente en el que va a dejar nota.6
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Con�rmación

Haga clic en el botón 7
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8 Haga clic en el botón        para veri�car que la nota se registró correctamente.

Veri�cación

El último movimiento, que se visualiza en la parte superior de la lista, indica que se ha dejado nota 
electrónica.
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